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Los Seoreiarios cuidarán dfe conservar los Boletines coleccionados ordenadamente 
para su encuaderuacion quo deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERÑO DE PROVINCIA. 

ORDEN; PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 303. 

No habiéndose presantado.para 
su ingreso en. G&ía.Ios mozos cu
yos nombres y sefías se expresan 
á cont inuación, alistados pot los 
Ayuntamientos que t ambién se. 
designan, 'para el servicio de la 

" Reserva del presente aflo; en 
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad, prooedahrá la busca y 
captura de los indicados mozos, 
poniéndoles , caso de ser habidos, 
¿ disposición de este Gobierno. 

León 9 de A b r i l de 1874.— E l 

Gobernador, Eugenio Séllés.. 

Ayuntamiento de Peranzanes. 

Manuel Mart ínez Alvarez, 
edad .20 aQos, estatura regu
lar, pelo negro, ojos i d . , nariz 
regular y a ñ k d a , barba n ingu
na, cara redonda y color bueno. 

Ayuntamiento de Cabrillanes. 

Perfecto Rubio y Alvarez, 
edad 20 ailos, estatura regular, 
pelo cegro, ojos i d . , nariz regu
lar, barba poca, color moreno. 

Ayuntamiento de La Maji'ut. 

Manuel García Fernandez, edad 
20 años , estatura regular, pelo 
cas taüo . ojos i d . , nariz derecha, 

• barba poca, cara ancha, color 
t r i gueño . Viste panta lón , chale
co y chaqueta negros A medio 
uso y sombrero bajo por tugués , 
t a m b i é n usado. 

Circular.—Núm 30í . 

E l día 5 del actual se fugó de 

P.onferrada y de. la casa paterna 
José María González, cuyas sa 
Tías se expresan á cont inuac ión; 
en su consecuencia, encargo - á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l 
y demás agentes de m i autori 
dad -procedan á la basca y cap 
tura del indicado sugeto, ponién
dole, caso de ser habido, á dis
posición' del Alcalde de ~ dicho 
pueblo. 

León 9 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

— - —~ssK»».'" 

Edad 15 años , pelo cas taño 
claro, ojos negros, nariz regular, 
lampiño, , color bueno, cara re 
guiar. Viste panta lón de paño 
claro con rayas negras, chaleco 
dé lo. mis.mp, chaque tón negro 
de paño áspero peludo, botas de 
becerro, una gorra ' especie de 
marinera, con cintas de seda ne 
gra a t r á s . 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 303. 

E l Ihno. Sr. Director general 
de Obras públicas, Agr icul tura , 
Industria y Comercio, con fecha 
25 del que rige, me dice Jo si
guiente: 

«Invi tada España á concurrir 
con sus productos á la Exposición 
internacional de vinos que el 
raes de A b r i l próximo ha de in 
augurarse en Londrés, a s á todas 
luces conveniente, y hasta nece
sario, que la industria vinícola 
de nuestro país, tan'ventajosa
mente juzgada por el jurado de 
las treinta y dos naciones quo 
concurrieron al certamen univer
sal de Viena, no quede sin repre
sentación en el que prepara la 
capital de la Gran Bre taña , , 

Las mejoras y progresos i n 
troducidos estos ú l t imos años en 
la elaboración de nuestros vinos; 

la importancia sioinpve creciente 
de e:st:i industria en una nación 
como España; la coiiveniencia.de 
aBrir, nuevos mercados que, au
mentando el consumo, exciten la 
producción; la seguridad de que 
en L<jn,drés hoy, y en el resto de 
Inglaterra m a ñ a n a , han dé1 ser 
a preciadas muchas clases de vinos 
españoles desconocidas hasta aho • 
ra. y la posibilidad deque la oitada 
Exposición sea el punto de par-
tilla para obtener la convanieute 
reb ija. de los derechos arancela 
rios, hoy tan altos qu j cierran 
los mercados ingleses á nuestros 
virios de pisto,"'todo esto damües 
tra curaplida'.uint} la trascen
dencia del asunto y justifica la 
actitud del Gobierno, dispuesto 
á dar á los expositores españoles 
cuantos auxilios seíin menester 
para que no dejen de tomar par
te en la priixiiua Exposición de 
Ldndres. 

Se ha nombrado al efecto una 
nueva Comisión, encargida' de 
promover y facilitar la concur
rencia de nuestros vinos al cer
u m e n de que sa trata, y se ha 
solicitado y obtenido desde luego 
próroga del plazo señalado para 
el envió de los mismos. Urge, 
sin embargo, aprovechar el t iem 
po, á fin de llegar con el menor 
retraso posible á dicha Exposi
ción, en v i r tud de lo cual esta 
Dirección recomienda eficazmen
te á V . S. los particulares si
guientes: 

1. " Active V. S. por cuantos 
medios es tén á su alcance, la 
formación de colecciones v i n i -
colits de todas clases, sin excluir 
las bajas ú ordinarias, quj . en 
algunos casos convendrá preferir 
á las superiores, puesto que se 
trata de dar A conocer on Ldn-
drés los vinos de pasto que pro
duce España y deben tener un 
gran metcado de consumo en. 
Ingla ter ra . 

2. " Procure V . S, que los ex
positores acompañen relaciones 
expresivas del nombro y natura
leza del vino, localidad en que se 
produce, año de la eojecha, fuer
za, alcohólica y precio comento 

d i aquél , cantidad que anualmen
te se obtiene, puerto ó es tación 
del ferro-carril más próximo a l -
punto da producción, y los demás 
datos quo puedan contribuir al 
mejor conocimiento de lo que se 
exhibe 

3. ' Dichas colecciones, conve
nientemente preparadas en tone
les ó en botellas; deberá V . S. de-
positarlasen sitio apropósito, á fin 
de que no sulran detrimento n i 
a l te rac ión los vinos; y al efecto 
pnadan utilizarse los locales de 
buenas, condiciones que tenga la 
A.dminÍ3trao¡on, ó alquilarse ex
presamente para el caso si Ta 
Admin is t rac ión no los tuviere.. 

4. ° El Gobierno costeará los 
gastos de envío, de conservación 
en Ldiídras y de devolución; do 
modo que los expositores no ne
ces i ta rán hacer desembolso algu
no desde el momento en que en
treguen á los delegados de aquél 
sus respectivos -vinos. Los gastos 
de formación de preparación do 
colecciones y los do envío ó en. 
traga al gobierno de provincia 
son los únicos que corren á car
go de los expositores. 

5. " Para atender al servicio 
de que se trata en la parte quo 
á la Administraeion concierne, 
y á 9n de ocurrir á las primeras 
necesidades del momento, debe
rá V. S. remit i r inmediatamante 
á esta Dirección general un pre
supuesto de los gastos que pueda 
originarle dicho servicio. 

6. " Los Gobernadores de las 
provincias litorales so pondrán en . 
relaciones desde luégo, á fin de 
dar salida por el punto más con
veniente y en la ocasión m á s 
p róx ima á las coleccioues quo 
r eúnan ó hayan reunido. Los de 
las provincias del interior esco
g e r á n el medio m i s expedito 
para enviar las suyas respucti 
vas al puerto de embarque m á s 
cercano, según el estado de las 
vías de comunitsacion lo permita; 
y conviene igualmente que estas 
autoridades se pongan t a m b i é n 
de acuerdo con aquellas para es
coger el puerto mejor y de más--
fácil salida. Las coleccionas de 
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•vinos deben consignarse al seüor 
Cónsul general de Espaila en 
Londres, D. Joaqu ín Marcos Sa-
t r ú s t é g u i . 

7. ' E l trasporte de colecpio. 
nes desdé el in ter ior al punto de 
embarque tlebe hacerse por fer
rocarril en gr&n velocidad, y en 
barcos de vapor, edn preferencia 
á los de vela, desde el punto de 
salida hasta Londres. 

8. " Los Gobernadores de las 
provincias litorales pueden y de
ben espedir desde luego k LÓXÍ 
dres las colecciones que tengan 
reunidas y las demás que vayan 
reuniendo, á fin de no desperdi
ciar ninguna ocasión de embar
que inmediato que se les presen
te. Los de las provincias del inte, 
rior deben i r remitiendo á aqué . 
líos las que respectivamente for
men, para aprovechar los vapo
res que haya dispuestos. Como 
quiera que el flete üa de pagarse 
preferentemente en Ldndres, con
viene que se estipule así; pero si 
alguna dificultad insuperable pu
sieran los conductoras <5 dueños 
da vapores, se par t ic ipará tele
gráf icamente 4 esta Dirección 
general lo que sobre el particu
lar se pacte, para hacer el cor
respondiente libramiento de fon
dos, según los casos y convenios. 

9. ° A fin de estabíecar la de
bida formalidad, y con objeto de 
evitar reclamaciones ulteriores, 
so dará á los expositores recibo 
de las colecciones que entreguen. 
Estos recibos pueden y deben ser 
talonados, suscritos por el jefe 
de Fomento de cada, provincia y 
visados por el Gobernador de la 
misma. 

10. Los Gobernadores civiles 
ut i l izarán los servicios da las 
secciones de Fomento paracuan-
to concierna á la formacion-de 
colecciones de vinos y envío de 
ellas á Londres, y dichas seccio-
r.es, llamadas por su- índole á 
trabajar con el mayor cele y 
actividad posibles en esta clase 
de asuntos, deberán tener en 
cuenta que el Gobierno sabrá 
apreciar el eomportamiento de 
cada una.» 

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para eo 
nocimiento de los cosecheros de 
2a misma, á los efectos que en 
la presente circular se indican. 

León 31 de Maizo de 1874.—El 
Gobernador A . , VicontiGullon. 

D O N E U G E N I O S E L L É 8, 
Gohnrmdcir c iv i l de esta pro 
viñeta. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Eulogio Eraso y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de' lá U í i a . ' núm. 59, de edad 
de '43'Dtiiós,'prbfesion Procurador, 
estado: casado, se ha presentado 

en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
7 del mes de. lafech i . A las onco 
y diez minutos de su maSana, 
una ' so l ic i tüd de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de 
carbón llamada L a Ábamionaila, 
sita en termino común del pue 
blode Sta. Lucia, Ayuntamiento 
de La Pola de Gordon, parage 
llamado el Montecillo y l inda 
Oriente, Poniente y Norte, ter
reno común y al Sur tierra de 
Manuel Ro'driguez; hace la desig
nación de las citadas 12 perte. 
nencias en la forma siguiente: 
se t e n d r á por punto de partida 
una escavacion que en el Monte
cil lo á unos 6 metros de una casa 
derruida; desde él se medi rán en 
dirección Oriente con incl inación 
de 10' Sur 400 metros y én sen-
tido opuesto 800 metros; en di 
reccion Norte 10' Oriente 20 
metros y en dirección opuesta 
80, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente paraqueen 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus.oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
guir previene el art . 24 de la ley 
'de m i n e r í a vigente. 

León 7 de A b r i l de 1874. = 
Eayenio Selles. 

Cont inúa la relación de l o ' do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Ayuntamiimto de Villayan-lre, un bu lío 
con sibimis. carntai?, calzoiici lus, 
hilas, (rapos y vemlas. 

Id. di S. Juslo de la V.-gü. u i bulto de 
llilas. trapos y vendas. . 

Douativog cu nietiUico. 

SUMA ATTEIUOII. 

rs. «s. 

. 4.700 22 

D. Rafael García IIB! Palacio, 
do Vega de Valcarce. . 

Suscnámi iniuiailu pur (Ion 
Juan l!otas Rolilúu IMI CUS-
liillo ilo ¡os Polvazares. 

D. Juan Ilotas lloliláo . . 
Pedro Uolas RoWan. . . 
José Alonso Ilotas.-. . . 
José do la Puanlo. . . . 
Francisco CIVSII > . , . 
Anlnuio Bolas Dotas . . 
Mana 1 Crespo 
José tilauco. . . . , 
Giufforio Salvadores Mur-

line'í. . 
Maiiiíel' liólas Crespo,. . 
Santijigo Bamos. . . . 

' Manuel Gollzález. , . . 

«O • 
23 • 
21) . 
10 » 
13 . 
10 • 
2 » 
2 iiO 

a . 
10 . 
2 • 
2 • 

2 - . . . 
José Alonso Gnrcia, . . 
Francisca Roldan.. . . 
Pedro Bolas Roldan. . . 
José Botas Roldan. . . 
Juan Botas Roldan. . . 
Franeisca Botas Roldan. . 
Tomasa Bolas iloldau. 
Tomas Botas'friUlan. . . 
Pedto Gomes. . . . . 
Filomena Fueyo. .• . . 
Anlonia C.IIFO 
Antonia Cordero. . . . 
Bias González . < . . 

. francisca Botas Alonso. , 
Mária BiiUs A.lónso. . 
"Josefa Alonso Salvadores.'. 
Antonia García. . . . 
Juan Botas Mamn. . . 

• Tomasa Fernamlez. . . 
Manuel Gallego. . . . 
Manuel Sanios Gallego. . 
Francisca García. , . -, 
Tomás Girgado. . . . 
Antonio Criado.- . . , 
José do Paz 
Antonio Martiiíez. . . . 
Manuel Causeco. , . . 
Antonio García 
Nicolás Qniutamí. . . . 
Antonio Puente Salvadores: 
Tomasa Roldan. . . , 
Lucia Ramos 
Tomasa Alonso. . . , 
José Salvadores Gallego: , 
Santiago de la Puente. . 
Josú Alonso Prieto. . . 

' Tíribio de la Puente, . . 
Fram.isco Pusnle Puente,. 
Pascual Marlmez. . . . 

. Manuela M'inzansl. . . 
Gregorio Martínez, . . 
Francisro Alonso Paz.. . 

1 Marcos Betas 
Franc.'Saivadores Aionsu. 
Pablo del Olaro. . . . 
Fabián Marlinez , . . 
Pascual Martínez Paz.. . 
Miguel Alonso., . . . 
Tomas Salvadores Alonso. 
Santiago Manzanal., . . 
Felipe Gallego. . . ' . , 
Francisco Marlinez Rio, . 
Antonia. Nieto 
Misuei Niéio. . . . . 
Antonio Toral. . . . '. 
Antonio Puente y PuenU. 
Pascuala Toral. . . . 
María Francisca Marlinez.. 
Tomasa Toral. . , . . 
Gregorio Marlinez.. . . 
Tomás Salvadores Puente. 
Juau Antonio Salvadores.. 
Pascuala Prieto. . . 
Maria Prieto. . • . . 
Miguel Toral 
Gerónimo Toral. . . . 
José Alonso Fueiite.' . , 
Joaquina Iglesia. . , . 
Rosa la Piieáto. . . . 
Manuela García. . . . 
Juan Anlonio Prieto. . . 
Blas ile la Puente, . , , 
José llodriguez. . . . 
Gregorio Tomás Salvadores 
Angel Fernandez. . . , 
Juliana Itoilriguez.. . . 
Manuela García. . . . 
Mig:uel Salvadores. . . 
José Puente Gallngo. . . 
Juan Prieto Uuldan, . . 
Tnn'bio Salvadores. . . 
Juan José Cano. . . . 
Mateo Marlinez. , 
Juana Balas Botas,, , . 
José de la Iglesia.! . . . 
Blas García. : . • . . . 
Francisca Ramos. . . . 
Francisca Blatico. . . . 

» 50 
2 50 
1 • 
I ' 
1 . 
1 ' - . . 
1 • 
1 > 
1 » 

•» '25 
23 
23 
30 

1 ¿ 
. 25 
1 50 
1 .. 
» 25 
• 25 
1 75 
2 . 

10 i) 
10 • 

1 » 
1 • 

..» 25 
»' 25 
í . 

" . 13 
i 50 

Andrés González. . . . • » 30 
Vicenta Manzanal, . . . ' 7 5 
Snnon del Kio. . . . . . 3 50 
Pidicijno Alonso Fuenle. . • 50 
Manuela Puente Minianal. 1 • 
Antotiio Iglesia. . , . '• 25 
Vicente Criado.. , . . 5 • 
Vicenle Alonso., . . 2 30 

San Justo dé la Vega. . . t b0 
Ayuntamienlo deYnlayandre. 87 25 

TOTAL. . 5.013 72 
Cíe continmrá.J 

DIPUTACION PROraCIAL DE LEON. 

Sesión inaugural de G de A b r i l 
de 1874. 

fllESIÍENCIA DEL Sa GOBERNADOR. 

Abierta la sesión & las tres dé la 
tarde, por el Sr. Gobernador, previa 
convocatoria al efecto, con asistencia 
de los Sres D 'Felipe Fernandez Lía 
mazares, D. Eleúterio González del 
Palacio, I). Antonio Arrióla, D Julián 
Garcia Rivas, R. Miinttél Criado Fer • 
rer, D. Patricio Quirós, D. Honorio 
•Selva, D. Melquíades Balbuena, don 
Juan Botas, D.'Venancio Alonso, don 
Antonio Maria Saarez, D Angel Al-
varéz Rodríguez de la Vega, D Lo
renzo López Cuadrado, D. Felipe Gar
cia Cerecedo, D. Nicasio de Guisasola, 
D. Diego López Fierro, 1). Monas 
Alonso Franco, D Felipe Miñambres, 
I) Prudencio Iglesias, D. Siilustiano 
Valladares, l ) . Francisco Siso y ftuiz, 

.D. Uloy Rojo y D Santiago Alonso 
Fuertes, individuos de la Diputación 
núínbrada por el Gobierno de provin 
cia en 14 de 'Marzo último, dispuso 
el Sr. Presidente quepnr el Secreta-' 
rio sc'léyise el decreto de l í de Fe
brero disolviendo la Comisión perma
nente de la Diputación y nnmbra-
miento de los Sres. D. Eleuterio Gon
zález del Palacio, D. Antonio Maria 
Süaréz, D. Felipe Garcia Cerecedo, 
D. Nicasib de Guisasola y D. Venan
cio Alonso, para reemplazar á aque
lla hasta tanto qué, congregado el 
Cuerpo provincial, eliga una' nueva 
Comisioc con arreglo ¿I art. 57 de la 
dey orgánica, como igualmente el 
nombramiento de la nueva Diputación 
por haberse disuelto la' anterior, lo 
que tuvo cumplido efecto, quedando 
enterados los señores presentes de' 
los demás individuos que forman la 
Diputación. 

Seguidainonte se dio lectura dé la 
comtinicacion del Gobierno de pro
vincia de 3 del corriente'participando 
haber admitido la renuncia á los Di
putados electos D Ricardo Mora Va
rona, O. Luis S. Juan, D. José Osoi-io 
y Castro, D. Sa/itiago Fiorez y D Ni -
casio Villapadiorna. 

(Jtiodó enterada la Diputación de 
qüe los 'DiputadosD Antonio Gonzá
lez Garrido, D. Francisco Fernandez 
Blanco, D Juan Gómez Villaboa y 
1) Alejandro Balbuena, no podian 
asistir á las sesiones por hallarse en • 
ferinos. 

Acto continuo, y previa la lectura 
de los artículos de la ley provincial 
relativos á la conslitiioion de la Dipu • 
tacion y reglamento interior, se pro -
cedió á fa votación de Presidente, 
Vicepresidente y dos Secretarios, lo 
que tuvo lugar enXresactosdiferentes. 

Verificado el éscruttnio, y leida-la 



lista de los votantes, diú fel resultado 
siguiente: . 

Para Presüleníe. 
D Felipe Fernandez Llamazares, 22 

votos. 
D Julián García llivas, un voto. 
Votantes 23. 

Para •Vicepresidente. 

D Dámaso Merino, 23 votos. 

Secrelarios. 

J). Angel Alvarez Rodríguez de la 
Vega, 9 votos 

•]). Honorio Selva. 13 votos. 
] ) . Antonio Arrióla, un voto. 
Total 23. 

Se. Presideníe Siendo el número 
de Sres Diputados que han loni ido 
parle en la votación, veinte y lies, 
y obtenido los Sres. de que se deja 
hecho mérito los voios indicados, 
quedan nombrados ['residente, Vice 
presidente y Secretarios, los señores 
D. Fejipe Fernandez Llamazares, 
J). Dámaso Merino, D. Honorio Sel. 
v a y D An'gol- Alvarez Rodríguez de 
la Vega., y constituida por lo tanto 
la Diputación nombrada en virtud 
(le las facultades extraordinarias de 
que me hallo revestido por el Uobier 
no de la'República. Los elegidos pue
den ocupar sus respectivos puestos. 

Verííicado así, el Sr. Llamazares, 
eri s<¡n!idas frases, dió las gracias á 
los Sres Diputados por la honra que 
acababan de dispensarle; excitó el 
patriotismo de todos para que en las 
actuales circunstancias, olvidando 
denominaciones políticas impropias 
de estos cuerpos, se coloquen al lado1 
del Gobierno, que significa el orden 
y la libertad, á fin de ayudarle en la 
empresa que hoy sostiene contra los 
seetários del absolutismo, terminan 
do con rogar á todos que se dedi 
q'uon con actividad al íbmchtó y me 
jora de los intereses ináíeri'alcs de la 
provincia, única misión de las Dipu 
taciones, 
• Seguidamente se dió lectura de la 

siguiente proposición: 
aA la Diputación. Los Diputados 

que suscriben, en el acto.de tomar 
jjoseston de sus cargos, piden á la 
Diputación, so sirva acordar un votó 
de confianza á los Presidentes del 
Poder Ejecutivo de la República y del 
Consejo de Ministros, para la pronta 
y feliz terminación -de la guerra fra 

• tricida que nos deshonra ante el 
mundo civilizado, ofreciéndoles á la 
vez, lo mismo que al 'Gobierno, los 
recursos que la situación de la Caja 
provincial consienta para el socorro 
de los heridos y demíis necesulades 
de la guerra. León 6 de Abril de 
íS'i .—González del Palacio—Selva. 
— Siso — Guisasola. —, Ballníena. — 
Suarez"» 

Apoyada por el Sr. Sfclva en un 
lircvey patriótico discurso, fué loma 
da en consideración. 

Puesl i á discusión la defendió el 
mismo Sr Diputado haciendo presen 
te que en los supremos momentos 
por que la Patria atraviesa, es de ne
cesidad el concurso de lodos pura que 
el Gobierno afortunado y felizmente 
nacido á consecuencia de los sucesos 
del 3 de Enero, pueda asegurar el ór 
den y defender la libertad, por la que 
pelearon nuestros padres por espacio 
de siete años contra los mismos que, 
un Uis cumbres de Vizcaya, pretenden 
hoy v.estaurai' en nuestro suelo el 
absolutismo. 

Aprobado por unanimidad lo qsn 
en la proposición se indica, se acor 
dó ponerlo en conocimiento del señor 
(iobernador á los «fectosen la misma 
expresados 

A fin de que en el dia dé mañana • 
puedan tenor cumplido efecto lo dis 
puesto en el art. 57 do la lev provin- • 
cial y los nombramientos du las d i 
misiones eslablecidas en el Regla •' 
menlo y demás cargos, quedó acor
dado reunirse en sesión ordinaria: 
el dia de mañana á las once'delii 
misma, leyéndose, antes de termi
narse este acto, á fin de abreviar él 
tiempo, la memoria presentada pai
la Comisión interina;, con lo que se' 
levantó la sesión. 

Eran las cinco y media. 
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Comisloa pcrainucntc. 

Sesión del dia 14 da Febrero 

PRESIDENCIA ta. SR NU$E7.. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia do los señores 
Balbuena, Martines y Lüpez Fierro, 
leida el acta de ta anterior, quedó 
aprobada. 

Siguiendo los procedimientos es
tablecidos, se procedió'á resolverlos 
expedientes .de escepcionas légales 
en la lorma siguiente. 

En este oslado, previo recado por 
los ordenanzas de la Diputación, se 
presentó en el salón el Sr Goberna
dor, entregando al-Secretario un oíi 
ció cuya lectura se ordenó, y termi 
nada esta, dijo ' 

El Sr. Gobernador. Como he ma
nifestado antes de dar lectura de la 
anterior comunicación, en el local de 
la Secretaría y privadamente á los 
Sres individuos de la Comisión por 
manente, tengo el sentimiento, obe < 
dsciendo á las instrucciones deja Su 
perioridad y á las necesidades do la 
política, de destituir de sus cargos 
á los. vocales do que se compone, sin 
que al obrar de esta suerte tenga mo 
tivo alguno de queja de su conducta. 

Sr. Balbuena (tí. Salvador.) Pido 
la palabra 

Sr. Gobernador. La tiene el señor 
Diputado 

Sr. Balbuena Agradezco las l i 
songeras frases pronunciadas .por el 
Sr Gobernador al despojarnos de la 
investidura que recibimos de la re 
presentación provincial, y le doy las 
gracias. Me sorprende empero que el 
Sr. Gobernador que se dice en'el ma 
uiliesto dirigido á los habitantes de 
la provincia, delegado de un Gobier
no Itepublicano y (juc viene-, hacer 
política do conciliación y atracción 
de todos los elementos libérales, 
empiece por destituir de sus cargos 
á los qiie siempre han sido repubb 
canos, á los que no se han separado 
nunca de sus principios,' á los que 
siempre han permanecido üraies en 
ellos Por eso interesa á nuestra iion 
ra que S S se sirva hacer presente 
si al adoptar la medida de que se de 
ja hecho mérito, obedece ¡i la creen
cia de que los,iiidlviduos.de la Comí 
sion permanente de Leyu son de los 
republicanos alzados en.armas, de 
magogos ó cantonales. Si así sucede 
deseo se haga constar que siempre 
he sido republicano de óriléií, y mío • 
ea hemos tenido1 connivencias ni re," 
laeiones con los que se'han prúpúeS' 
to desgarrar la patria. . 

Sr Goharnador Léjo's de mi áni
mo el suponer á los individuos de la 
Comisión el carácter indicado por el 
Sr. Balbuena. A todos los conceptúo 
muy honrados y muy dignos; pero 
las instrucciones del Gobierno dé la 
República y las condiciones de la lo
calidad exijen lá modificación pro
puesta, No liago por lo tanto otra co
sa que cumplir los mandatos del tío-
bienio do la República, al que estoy 
dispuesto á ayudar mientras eonser 
ve dicha forma de Gobierno 

Sr. Balbuena Bespues de lo ma
nifestado por el Sr. Gobernador na
da tengo que decir. Mucho desearía 
sin embargo qii.o todos contribuye 
sen á sostener lá República Réstaine 
solo hacer presente que las porsenas 
qiie entran ¡i formar parte de la Co 
misión- las conceptúo' muy dignas del 
cargo con que so las inviste y la pro 
yincia puede estar segura de que sus 
intereses serán, administrados con la 
providad, rectitud é inteligencia que 
caracteriza á cada uno de ellos. 

Sr. Nuñez . Nada tengo que aña
dir ii lo'.expuesto por. mi eómpáñero 
el Sr. Balbuena Diré sin embargo 
que me halló filiado al partido Repu
blicano desde el momento én que el 
partido radiciil, én el que militaba, 
votando la República, dejó de tener 
razón de ser. Como el S'r Balbuena 
creo también que los que nos susti
tuyen son muy dignos. 

Terminadas estas explicaciones sa 
lieron del salón jos Sres. Nuñez, Bal
buena y Fierro, únicos queso halla
ban'presentes. 

Acto seguido y por orden del se • 
ñor Gobernador se presentaron en el 
mismo local los Sres. D Eleuterio 
González del Palacio, I) Felipe Gar
cía Cerecedo. D. Nicasio Guisasola y. 
D. Antonio Maria Suarez, quienes una 
vez enterados por el mismo Sr. Go
bernador de su hombrainiento, aéep 
turón el cargo y tomaron asiento. 

Declarad'i en su vista constituida 
la: nueva Comisión, se acordó por 
aclamación elejir Vicepresidente de 
la misma alSr. González deí Palacio. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por. I). Salvador Mesillas y 
otros, taberneros y abastecedores de 
Alija de los Melones, contra las cuo • 
tas que se les fijaron para gastos mu
nicipales y provinciales: 

Considerando que según se des 
prendo de la certificación remitida 
por el Alcalde no cumplió la Junta 
municipal hasta el 30 de Enero últi 
mo con lo estatuido en la regla 1.' 
del art. 132 de la ley: 

Considerando que todo lo actua
do hasta la indicada fecha por el 
Ayuntamiento es ilegal, por cuanto 
no se hablan fijado las especies de 
consumo que háliian de ser objeto del 
impuesto, ni formado las tarifas cor
respondientes: 
. Considerando que aun cuando esto 

hubiera tenido efecto con anteriori
dad al 30 de Uñero último, no debió 
proceder ¡i la designación de cuotas 
sin haber reclamado ¡míes do los con -
tribuyentes las relaciones declara
torias del. consumo, segun determi • 
na la Real orden de 12 de Agosto de 
l S - ¿ ; y 

Considerando que por la circuns
tancia de taberneros ó abistecedores 
no puede imponérseles mas cuolu 
que el 30 por 100 de io que satisfacen 

; al Tesoro por sus matriculas en la dé 
' subsidio ininstrial; quedó' acordado 
revocar el acuerdo apelado por:ser' 

ilegal lo resucito p i r e ! Ayuntamien
to y existir méritos para presumir 
que la Juma municipal no está forma
da con arregle á la luy. 

Resultando de los respectivos ex • 
pedicntes la-imposibilidad en que se 
hallan Francisco Asegurado García, 
de Algadefb y Pedro López,' (j0 !• 
duvieco, para proporcionar la laclan -
cia á sus hijos, se acordó recocerles 
en el llospicio de está ciudad por so
lo el periodo de la lactancia, pasado 
el cual serán devueltos los ñiños ¿ 
sus padres. 

Nó reuniendo los mismos requisi • 
tos las solicitudes de Margarita lie -
dondo. de Castrotierra y Joaquina de 
la Cuesta, de Roperúelos, quedó 
acordado desestimar la instaneia de 
hi primera y dejar la de la segunda 
á la resolución de la Diputación pro
vincial cuando se reúna. 

OFIGINiS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION ECDNOMICA DE LA MU-
V1NCIA DE LEÓN. 

L i Dirección ganoral de K M i 
tas Estancadas, en oiroular do 
27 de. Marzo ú l t i i i o , ma diee ló 
que s igue: 

ctlíxbiéndose promovido diver
sas consultas acerca de la olas» 
da papal sallado en qua lian da 
estendersa los o o n t r a t u - d » ar
rendamiento que varifioan, los 
dueijos, ¡idinmUtrado'raa ó tíu-
oaigadoá' da las finca;, y si el 
mismo papel del sello hada eia-
plaarse también en la oblig'acioit 
que se entrega al inqui l ino ó ou 
"ul dufilicaJo de alia que aquellos 
conservan, inadtanta ¡i l ;n dud-is' 
que sobra ello ofrecí el a r t 2L 
del R:a l decreto de 13 de 83 • 
tiombre de 1801 : 

Considerando qua en el men
cionado a r t i cu ló se establece qua 
la olass de papel sellado qua ka 
de usarse ea dichos .doouinsntos 
es la consignada on la e-ssiK 
gradual provenida por el art . G." 
del referido Decreto; esta J i rec-
clon general, con el fin do acla
rar completamente las du.lai 
suscitadas, evitando nuevas con
sultas sobrJ ai particular, Ua 
acordado: 

1. ' Toda obligación da i n 
quilinato debo ser estendida en 
la clase da papel sallado jo r res , 
pendiente, debiendo servir da 
tipo regulador el importe de ¡os 
alquileres de un año , cuando no 
se fije periodo á ht durac ión del 

'contrato, tomándose en otro ca
so por tipo la suma del 'a lqui ler 
de todo el tiempo & qué al mis
ma contráco se refiera", con en
tera sujeción á'la e s é a l a g r a d u a l 
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que ocnt íene el citado art . G.' 
y es la siguiente: 
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2." Las obligaciones tí con
tratos de arrendamiento podrán 
sor estendidos, sin embargo en 
papel común tí documentos i m , 
presos, en a tención á que se es
tablecen en ellos las diferente3 
condiciones que imponen al i n ' 
teresado los dueños , adminis t ra ' 
dores ó encargados de la finca 
para el exacto cumplimiento do 
aquel; pero en este caso se es
t a m p a r á en el citado dooumen-r 
to un sello suelto del valor que 
corresponda, según la escala an
terior, inut i l izándose con la fecha 
ilel dia en que se use y r u b r i c á n -
ilose por el que lo autorice. 

3." Cuando alguna . de las 
ubligaciones de inqui l inato se 
verifique por un período fijo de 
tiempo, y después se ampl íe és te 

• en la misma obl igación ó con
trato será obligatorio po ier en 
ella nuevamente el sello que 
corresponda. 

•í,' E l sello respectivo á las 
referidas obligaciones ó contra
tos, será estampado en-el ejem
plar que se entregue al arreuda-
tario tí inquilino de la finca, sin 
que sea necesario hacerlo además 
en el duplicado que conserve el 
dueño tí administrador. 

5. ' Sin perjuicio de que la 
obligación p r imi t iva del contra
to que se expida al interesado 
lleve el sello tí papel que corres
ponda, según la escala estableci
da, deberá unirse t a m b i é n el se 
Jlo Ue recibos si la cantidad que 
en ella figura haberse entrega
do por lianza, anticipo, alquiler 
tí cualquier otro concepto, l lega 
tí excede de los 300 r?. que sé
llala el articulo 18 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 
1861. 

6. ° Cuando el dueño tí aürüi-
nistradur.de una finca perciba en 
concepto de alquiler 300 tí m i s 
reales, y en lugar de expedir re
cibo lo consigue'por nota en el 
documento ó contrato de arren-
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damiento, deberá estamparse el 
referido sello á con t inuac ión de 
aquella, inut i l izándolo en la for
ma ya expresada. 

7 / Igualmente será obliga 
torio* estampar el sello de diez 
cént imos del impuesto de guer 
ra, creado por el Decreto de 2 de 
Octubre del año ú l t i m o , en el 
contrato que se entregue al in 
quilino -y en los recibos que se 
faciliten al mismo cuando éstos 
excedan de 75 pesetas. 

8." Los documentos 'de que 
se t rata en las anteriores dispo
siciones, subsistentes en la ac
tualidad y que no tengan los 
mencionados sellos, deberán ser 
formalizados con los respectivos 
dentro de los ocho dias siguien
tes a l en que se publique esta 
resolución en el Boletín oficial 
de cada provincia, en concepto 
de que, trascurrido dicho plazo' 
sin haberlo verificado, se aplica
rán á los infractores las penalida
des que establecen para los .mis
mos los mencionados Decretos de 
12 de Setiembre de 1861 y 2 de 
Octubre de 1873, é Instrucciones 
de 10 y 22 de Noviembre de d i 
chos años,» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este Bolet ín oficial, á fin de 
que lleguen á noticia del púb l i 
co, las disposiciones q-ie quedan 
expresadas. 

León 3 de A b r i l de 1874.— 
L'.l Jefe econtímico, Máximo Fer
nandez. , 

ADMINISTRACION ECONOUICA DE LA PRO 
VINC1A UE LEON. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

Cont inúa !a relación de los com
pradores de Bienes Nacionales 
en esta provincia, cuyos plazos 
vencen en él mes dé Marzo de 
1874. 

Número, no iibres y vecindad. 

3251 José Maria Criado, de Quintani-
lla de Sumuza. 

3252 Martiu del Bur^o. de S. Marliu 
\le\ Camino. 

3 i i ? , CnyoB.ilbuena,de León. ' 
325Í líl misnii». . 
3255 El mismo. 
32511 Santiago García, de Beollera. 
3257 Juan Garda, id. 
3258 Esteban del Uio, d". Santa Ca

talina. 
3259 Miguel Martínez,' de Eslébanez. 
3260 Salvador Pérez, id 
32UI l!elip:> Mantecón, ile S. Lorenzo. 
32l¡2 Antuuiii Mantecun, de Fonftia. 
326<¡ Miguel Cafinn, de Valdevieso. 
3267 Tomas Pérez Gilvo, de La Ba-

fleza. 
3270 Ei mismo. 
3271 Francisco Mendafin, de Luyego. 
3274 Ueuilo da Santiago, de Pobladuia 

de Sierra. 
3275 Patricio Quirós, de Murías üe 

Paredes. 
3277 Blas Martiuez. de Pouferrada. 

3278 
3279 
3280 

3281 
3282 
3283. 
3284 

3283 

3287 

3288 

3289 
3290' 
3291 
3292 
3291 

3295 
3296 

3297 
3298 
3299 

3300 

330L 

3302 

3303 
3301 
3305 
.3306 
3307 
3308 
33U9 
3310 
33)1 
3312 
3313 
3314 

3315 
3316 
3318 
3319 
3320 
3321 
3322 
3323 
3324 
3326 

3329 
3330 

3331 

3332 

3333 
3334 
3335 
3336 

3337 
3339 
33i0 
3311 
3342 
4256 

4237 

4258 
4259 

4200 
4262 
42<63 
4264 

José Faérles, de Luyégo. 
Pedro Alonso, de Oteruelo. 
José Marlinez; de S. Martin del 

del Cárnico. 
El mismo. ' 
José líscobur, de León. 
Francisco Corral,.ile S, Martin; 
Juan Martínez Peí ir/., de Riego 

dé la Vega. 
Domingo 51 .ireo?, de Villauuevu 

de las Manzanas. 
F«*lipe Pérez id. 
Mariano Benavídcs. de Villa-, 

uuev,-.. 
Pedro Alvarez, deQuintanilla del 

"Monte; 
Mariin l'almier,.de Quintauilla. 
Roq'ue'Álvareí.'id. 
M igúel Alonso, de Molino Perrera 
El mismo. 
Calestiu» Martínez, de Chozas 

de Abajo. 
Santos Ordoñrz, de Astorga. 
Manuel de la-Tone, de Sta. Co

lomba de la Vega. 
Ildefonso (jarcia, de Villaíeliz. 
Tomás Solis, ile León. 
Casimiro Pérez, de Villíiuueva 

de las Manzanas. 
Agilstiu González, de Ct'sna-

diego. 
Antonio de la Torre, de Vegue 

Hiña deOrhigo. 
M.áTos Pérez, de Riego de la 

Vegi). 
Ftoilan Mavlinez, nj. 
Tomás Moran, id 
Juan Antonio del Rio, de Buslos. 
Pedro Martínez, (le Estébauez. 
Juan González i d . 
Manuel del Amo, dePalauquinos. 
Leandro Rodrignez. de Leou. 
Santiago Ruiz, de La Bañ-jza. 
Cayo Balbuena, de León. 
.Casimiro Fuente, de Villalibre. 
Cayo Balbileua, de León. 
Celedonio Sánchez1,- de Sla. Ma-

. riua del Rey. 
Aknso Alvares, de Beullera. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. , 
Angel Gutiérrez, de Benllera. 
Francisco Alvarez, id. 
Alonso Alvares. Id. 
El mismo. 
El mismo. 
Miguel Alonso, de Quinlanilla de 

Somoza. 
Manuel Villalba. de Riello. 
Santiago Martínez, de S. Eslé

banez, 
Manuel Garcii, de Campo San-

libafiez. -
Miguel Alva'rez, de Ríoseco de 

Tapia. 
Sanios Moreno, de La Omañuela. 
Nicolás Acebo, id. 
Lázaro Pérez, de Villaquejida. < 
José Guiierrez y-compañeios,.de 

' Salce. 
Cesáreo Sánchez, de León, • 
José'Caívo de Villalibre. 
Ignacio Prieto, de ObLinca. 
Celedonio. Sánchez, Su. Marina. 
Manuel de Vega, de Iruela. 
Juan Antonio González, de San 

Eslebau de Valdueza. 
Valentín Espeso, do Grajal de 

Campos. 
El mismo, 
Domingo Alvarez Sabugo, de Ar

gayo. 
Domingo Alonso, de León. 
Pablo Gago, de YUacinlor. 
FrauciscuOrdoürz, de Carrizo. 
Fróílán Fernandez, de Barrio de 

las Ollas. . ' 

42fiS Manuel Rodrigutz, de S.'Pwíro 
Olleros. 

4266 Benito Alvarez Arias, de BMU-
bibre. 

42*7 Rafael Alvarez Fernandez, de A l -
mazeara. 

(•Se con t inua rá . ) 

ANUNCIOS (M(U\LES. 

Dirección general de Instruc 
cton públ ica .—Negociado i-.'— 
Anuncio. —Resultando vacants 
on la Facultad de Derecho, sec
ción del civi-1 y cantínico' de la 
Universidad de Salamanca Ja cá
tedra dé Historia y JEIementos del 
Derecho romano, dotada con. 
tres mi l pesetas,, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2." del 
r eg lamen tó de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concursó, se 
anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el ar t . 47 de -di
cho reglamento' á fin de que. los 
catedrát icos que deseen ser tras
ladados á ella tí es tén com
prendidos en el ar t ículo 177 de 
dicha ley, tí se hallen excedentes 
puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias á contar 
desde 1* publicación de está 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cá tedra los profesores que des
empeñen tí hayan desempeñad» 
en propiedad otra de igual sueldo 
y catego'ria y tengan ei t í tu lo 
de Doctor en la expresada facul
tad y sección, y ' . 

Los catedrát icos én activo ser
vicio e levarán sus solicitudes .4 
esta Dirección general por con
ducto del Decano de la facultad 
tí del Director del Inst i tuto ó es
cuela en que sirvan.y los que no 
es tén en e l ejercicio de la ense
ñanza lo h a r á n t amb ién á esta 
Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubie-
ten servido ú l t i m a m e n t e . 

Según lo dispuesto en el a r t í 
culo 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual- se advierte 
para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso, 
que e l . presente. 

Madrid 17 de Marzo de 1874. 
— E l Director general. Gaspar . 
Rodríguez.—Sr. Rector de la U i i i -
•versidad de Oviedo.'—Es copia.— 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS. 

' Se vende un pollino de parada de tres, 
años, pelo nepro y buenas cuudicioues;. 
en esta imprenta darán ruzou. 

En la casa del finado 0. Dionisio Hi
dalgo, calle de, las Vaii>|as,. num. 8, 
se vende una buena librería y otros 
efeclos. 

im/ . dt José G. Retlomlo, La Platería, 7.. 
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